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"go SPIPUCION" 

LA COXPAFTA DTSURIRFOTON*S, IMPORTASION+ 3 Y  RFPRISEN 

    

     

TACIONES "TUERALTS  COBRACTIA  LIFITADA:- 

Fr la ciudad de Guayaquil, Rep úbl1- 

s | ca del Feusdor, el dí treinta de 4z9sto de mil nove 

cientos «setenta y cuatro, anie mí, Doetor Carlos “ui 

$5ncz Veiásrmnez, Abogada, Notario de este Cartón, comoa 

recers los señores Jaíme Reré Baquerizo Chávezy/ de 

estado civil casado, de oacufación comerciantey/ doctor 

mmuberto Baquerizo sJantistevan¡/de estado civil casado; 
  

  

médiro; y don José Reé  —Baruerízo Avilés, de estado 

  

i 12 civil  viud>, de — 2gMpws ón comerciarte; l1o9s compare- 

. 13 lentes son etñatorians: meyores de edad, domiciliados 

24 , 7 e vara obligarse y contratar, 

56 facer doy fé.- Bien ¿instruldor en 

| 6 el objeto y resultados de esta escritura de Constiti- 

17 ción de la Compañía Distribuciones, Importaciones 

: 18 Representaciores Generales Compañía Limitada, a la 

19 que ¡proceden con amrlia y certera libertad, para su 

20 otorgamiento me presentaran lea minuta nue es del te- 

9 > texto siruiente.- .e- 31.0R No 'AxILi> .- Sírva 

2 usted — extender en el tes stro de 1scrituras a 

3 su carzo, la presente escritura, en la que consta 

e AA 4 comarecientes: se%or Jaime Reré Baquerizo 

5 0 doctor  “lumberto Barssierizo Santistevan y  señar 

ue »6 - Jrsé Tené —Barueriz> Avilés, casados, el ú vid- 

he 49, ecuatorianos, mayores de edar, de rroferión aomer- 

28 clante, médico y comerciarte  resrectivamente; domicilia- 
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4 das en ésta cluded de Guayaquil, tenemos a blen cons- 

  

2 tituir, mediarte la suscrinción del presente cortrato, 

3 una sociedad de Responsabilidad Limitada, con sujeción 

4 a las disposiciones de la A y estinulaciones sli- 

aulertes.- .- P on DENOMIVACION:> .- “o. .- 

6 Distribuciones, Importaciones Representaciones Gene- 

7 rales Compañía Limitada siglas serán "D.leR+F." 

8 C. Ltda .- .. 3F05U FDA gq” q.” OBJETO SUGiIAL:» ..     9 La Compañfo se dedicará  ¡referentemente el comercip, 

10 compra y venta de bienes muebles, com) enseres, artícu 

  

mobiliarios de oficina y hogar; actividades co- 

12 merciales distribuciones y represa taciones 

general; serán de firmas > instituciones comerciales 

de eualauier Índole, sear estas nacionales » extran- 

jeras ; imortaciones de artículos de ferretería en 

general, repuestos y accesorios para mobiliarios 

oficina y hogar, ecuipos, motores, artículos qe 

  

eltetrice»s » mecánicos en calidad de accesorias, 

19 varios materiales para acabado de mobiliarios;  ex- 

20 eorteciones: serán de artículos nue s g- 

    

     

21 tribuec"án  renresentación .y más actividades  comercia- 

  

22 les lfícitas.- TERCERA 3... .- ULAZ) 1 .- .- .- 

23 Fs de veinte años, contados a partir de lu fecha de 

24 inscrirción de esta escrítura en el Regis*ro Mercantil .- 

25 COTARTA q e- .- DOMICILIO :- Será princinalmer te 
  

  

26 el domicilio de la compa“ía en la da udad de cuayal 

27 qiil, se vodrá establecer sucursales » agendas en | 

28 otros lugares del país, cuando las circunstancias 13 

    
 



1 reruierane- .- TIPA qe e. .«- CA: ITAL PAGAD:, AUUEN- 

2 PO. CAPITAL VY PARTICIFACION Sz. a. e» T1 carital es 

51 2 ada y Vd el se encuentra  frteg 

6 mente suscrito y 

de Us ltal Soc al, las 
  

sean al mamerto, tendrán de "referencia pera suscrl- 

  

bírlo en pronarción a sus "rarticipaciones  soclales. 

Al constituirse la Compañía, el coapital social de la 

misma se encuentra Ínteg ramente suscrito y pagado 

de la manera. y en la proporción sisuiente.- +Fl 8 

  

ha suscrito y pagada tre 

  

14 ta rerticipaciones de Un míl sucres, en numerario  cad- 

| da una; el doaetor dunmberto «ené Baqueriza Santis- 

¡ 

e:gerito y pazado 

de un míl sucres en numerario 

LA PUNTA  GINERAL DF 

Serán convocadas por el verente General 

el TFresidente, dos veces por año, 

    
espanios de seis meses, para suntos de Balances, 

Fstacísticas ” más resoluciones administrativas » ecj- 

namicas.- Cada particiración  1á derechas a un voto 

en las deliberaciones y avorobaciones de la Junta 

  

27 General de lo “acior as in bn ACia Ss 23 SI)   

. 28 dos en los "“resenters estatutos y en la ley.- .- .- 

"MUNDO”



1 SF.PTIMA 3- .- fs páértes gnc ales 9 participacio- 

2 pS y a que los socios aed 

  

3 por admisión. de nuevos s9- 

4 cios y demás actos, será recesario resolución favorá- 

5 E Junta Gereral de los Socios 

6 acuerdo de la  mayoríg.- .-- OCTAVA >. FONO" 

  

7 D!  RESERVAs formará un fondo de 

8 reserva en numerario, cuando mends igual al veinte 

    

9| . por clento capital social, debiéndose agre- 

10 car en cada anualidad para ese objeto, un cines 

11 por clerto ( 57 ) como minímo de las utilidades lfaui 

  

reelizadas.= .» NVINA 2- .- e- Responsabili- 

y Beneficios:- Los socios compa” la 

solo responderán por los negocios de la misma, hasta 

  

  

  

  

  

  

valor sus respectivas participaciones en ella 

16 y percibirán los benefirios nue les corresponden , a 

17 prorrata de las participaciones pagadas por ellos. 

18 MA s- .- .- DI OLA ADMINISTGAC:ON Y GOBIER:u 

19 CONPAÑIA:- .- Estará administrada y goberna- 

20 da nor el Gerente (General de la compañtas” “con suje- 

21 ción a las rresentes estipulaciones y a la 

22 F1 Gerente General de la Compañía será: Jaime René 

23 Baqueriz> Chávez, vor voluntad exiresa en la presen 

24 te escritura. de los socios de esta compañía,- 11 Pre 

25 sidente de la C“omparía será; el 3oetor “imberto René 

26 Baquerizo. 3antistevan, por voluntad expresa en la pre- 

27 sente 3er ta 2 
SA 3 E - Ge a A ro MR $ 

28 El Vicerresidente será José René Bad erizo Avilés, 
 



4 por voluntad de en la vresente  escrí./ura, de los 3)9- 

  

9 | clon de esta comprfa, cslendo elegidos rorun año “y 

3 | púudierio ser reclepi?os indefimidamente +.+- »- DICI1IMP 

a [| PRIMTR Mini REFRISAPTAGION — LEGALi> .- .»- Corres 

porde n1 ¿Gerente Generz2l la /representació y admiínis- 
r 

6 | tración ¡ de lea compañía, Síscalización de la misma, en t 

cialmente omo — m9-—éxtrajudicialmente, con las más amplias 

¡"y | facultades para dbligarios alos socios, sin otras l1imi- 

taciones rue las consignadas en estos estatutos » en 

la Ley+.- Les atribuciones oue 123 presentes estatutos 

le confieren al Gerente teneral de la Compañía, con 
  

actos 9 coniratos de cualruler cuantía 29 vaturaleza, 

inclusive co tratos de comraventa sobre muebles, 2pe- 

rar cuentas bancarias, girar , endosar y cancelar che- 

ques, y toda clase de documentos de crédito tales 

como letras de oambio, pagarés ala orden ,. etcétera, 

euseribir , endosar, ramita: permisos de importaciones 

y toda clase de pedimentos de Aduaras, documentos ante 

el control de cambios del Bases vJentreal, etcétera, 

sin limitación alguna. - Com) procarador judicial de la 

comrarifa, se entenderá que es el (Gererte General, con 

tendo aún co las facultades consignadas en los cin- 

e) mmerles del artículo cincuenta del Ú$diyo de Pro 

cecimierto Civil.- +1 :cerente General podrá convocar   a 1: Junta General de socios, en calidal de extrasr- 

, : 2) ausencia del Gerente 
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1 General l> reemplazará en sus funciones el Presidente 

    
        
  

2 Y a fulta de este la ersona Me para elsefecto se 

3 ale g A de Sicio.- .«- DECIA A 

4 .- Atribuciones de 1 Junta General 

5 los Socios son;- a) deslenar 9) reemplezar «el Geren 

6 te General u otro funcionario cue se estimare nece 

7 E señalando el tiempo 

9 er relación a sus participaciones; b' Aprobar las cuen 

10 que yresente el Gere-te Cer eral de la “ompañía; 

11 MS Resolver acerca de los fondos de reparto de las uti 

12 lidades amortización de partes sociales y admisión 

13 nuevos socios; d) Decidir acerca del aumento 9 dis- 

14 minución del  cspital ; Los demás pactos lícitos 

15 condicionales cue los. socios uzguen convenlente es- 

16 tablecer, siem e ponga a lo dispnresto en 

17 la leyer -DECTHMA CUARTA 3 e... .. e 

18 De las decisiones de la Junta General de los Socios 

19 será de acuerdo al valor de las participaciones ,coh- 

20 siderándose mayoría, cuando represente por lo menos e 

21 sesenta por ciente ( 60% ) del capital social de la 

22 comparfa, - Autorice la escritura con los requisitos le- 

23 gales, agregue a la matríz el certificado de Integración 
  

24 É¿ Capital; se deja especia constenciía de que los 

25 sJlebrantes autorizamos al seor Jaime René Baquerizo 

26 Chávez par: cue realice todas las gestiones necesarias 

27 ara la aprobacióín, ínse 
  

28



  

  

05 

socios a la primera “unta General.- Agregue usted, se- 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

IN
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for Niterio del Cantón, las demás formalidades de es 

  

tilo prra per] w validéz de la ¡resen- 

te  escrítura.- asta sarí la minuta.- Abogad) ane “8 

trocir”".- Fernando Cibezare- Reristro Número mil cien- 

Banco del “acífico.- Capital 

Fagado:- Crarerta milliones de sucres.- Certificamos: Qué 

Jumberto Bamieriz) Santis- 

eucrez.- Sr. José tliené Banierizo Avi 

Ps “sime Bacuerizo Chávez.- 

ireinta mil sucres.- Cincuente mil sucres.- Que depo- 

Inteyreción de CÚgvital cue 

formarión «ne se 3rnomi-arás Distribuciones, Iimpar- 

tecionesr, Tepresentaciomes: Ceneraler C. Ltdue "iDoTeitels 

Fl valor correstondiente a este certificado será pues- 

to en cuenta a disposición de los administradares 

la nuera comofÍa tan - ronto sea constitulda ¿para 

lo cual  d¿Acberán presentar al Banco la  resrectiva 

documertación que comcrende: +statutos y Nombramientos 

debidamente Inccritos y un certificado de la juperin- 

tendencia de Compañlas, > del Juez Frovircial, indican 

do cue «¿1 trámite de constitución na nuedado debi- 

demente conclufdo.- Jn caso de cue n> llegare a ha 

la rosorrtitación de la compatín y desistieren 

de este propósito ,las versonas oue han recibido 

esto certificado, pera cne seles pveda devolver el 

valor  resrectivo, deberán devolver al Banco el pre-



  

  

   

   
   

  

20 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sente certificad>) oríginal.- “uy atentamente.» firma: - 

varte Integrante de la presente ep- 

erltura 1os recinos de impuestos A favor 

quere, Timbres Fiscales y 199 

Rentas» Lelda «sta de 

Notario, en al 

otorgantes, quienes aprueban, se afir- 

fe 

ratifican y firmas en unidad de acto y comm- 

Velásmiez.- Notario Público 

terto “de Finanzase- Jefatura de 

Impuestos.- Tatos de Tdentiftcación solicitantée- 

Ide tidad: cero nueve- cero tres 

cien.os noventa y cuatro mil dosciertos dlez.- Tri 

aouinientos trect.-     

lies 3exta 40 7 y avenida “iraflores ( Ciudadela Mifra- 
  

es la- Motivo dela solicitud: escritura fáblica He 
  

esnstitución de Ce Ltda»- Firia del 3alic? tante: -Jaime 

Paquerizo Che- echa de presentación. Giayanuil, veinte 
  

v n ad anasto. dle Y elh:Z: y : eetents . a- 

_ tro.- La Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas. 
   



0€ 

1 oriivica: Ore €l enlícitante ns adeuda a la fecha can- 

    se refiere a impuestos fiscgd- 

2mvinota.- ste certificado es válido 

4 quince días.- iria: - Almagro Velásquez Cevallos» 

5 Jefe de Recaudaciones  úel Guayas.- Hay un selld.- + 

¿inleterio de Finarzas.- €fatura de Recaudaciones de 

Guayas.- Certificado de no Adeudar el Fisco. y haber 

  

Declarado mpuestos.- Datos de Identificación del 

     
    

tevan.- "ombres:- Humberto Renbs- Cédulas Ident: dad: 

veve cero cero ocherta y cineo mil ochocientop 

         
   

  

   

tresr.- Tributala cero tres mil cuatrocien 

      
     Ciudadela “Miraflores, Cca- 

  

ciudad de Guavaquil.- Calle 

solicitud: escritura púB ica de constitución de Compañija 

Co. Jtóa.- firma del solicitante.» DP. ile Baqueriz> 3. 

na de vresentación:; Guayaquil, veinte y dos de agls- 

de mil novecientos setenta y cuatra.- La Jefatura 

de Recaeudaciónes de CGhayas.- Certifica: Que         Prov. rncial     
   
  

el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguns 

en 15 que se refiere a imuestos fiscales en esta 

Provircia.e Jate certificado es válico por vuince álAs. 

£' Almagro Velásquez Cevallos.- Tefe Ce Recandaciónes   
25 dl CGuaevas.- flay un selid.- .- Ministerio de Finanzas.- 

me 

26 Jefatura de Recandacio:es de uiayase- Certificado de 

27 : ar a Men e “eclarado 1impucstos.- Da- 

28 tos de Identificación del solicitante.»- Apellídas;- PA- 
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4 termo: Paquerizo.- “aterno: Avilés,- Nombres:- José René, - 

  

   

   

  

2 cédulas Identi7ad: cero nueve cero cer sesenta mil sejs- 

3 ctentos uns. Tributaria ciento veinte y cinco míl sete 

4 cientos cincuenta v tres,- Nacionalidadzecunatoriana.- Do- 

s |:  micilioz ciudad Guayng il. Cal e: Jexta 407 y Avenida ¡1 

6 -(Siudade “iraflores)j.-“otívo de la solicitud;-I9- 

y | ertrara rúbidco Ce constitución de Comrante O, Lusa--etr- 
8 ma del solic1'ar te: J. Re Baruerizo .«-"echa de presenta» 

9 (ua r8aqgall, veinte uno de agosto de míl novecien- 

   

    

   

  

   

10 tos setenta y cuatro.- La Jefatura Provincial de Re- 

11 cantactones de Guay” s.- Certifica: Que (2 solicitante no 

12 adeuda a la fecha cantidar aleuna en lo rue se refíiene 

13 a impuestos fiscales en esta Provincia.- ste certifigoa- 

5 do €s válido por cuínce dflas,- £) Mimagro Velasquez 

15 cele de Recaudaciones del Guayas. -Hay un sello.- RIECIBOG1- 

16. por elen sueres.- Cole>io Nacional Aguirre Abad.- Coleco 

17 turía.- Recibí de Compañía 'istribuciones, importaciones 

18 “e resentaciones C.Ltda. 1a suma de rcíen sucres, por 

19 eoncento del impiesto a favor de los “olerios A tuirne 

20 Aba: y Dolores Suere.- "os por Mil Adic: onal ae las Fsori- 

21 Púáblicas.- Impuesto sobre laluantía de Cincuent 

22 mil snecrer.- uayaniil, tres de centiembre de mil nove 

23 c entos retenta y cuatro.-f)A.R.C.-Iolector.-Notarfa ”y]- 

  
24 mera. -Rer-esnseránede: Mirisierio de Pinanza”.- Jefatura 

25 "rovincilal de Recaudaciones de Cuatas.- "om:re;- Fotarla 

26 " imera del Can*ón,-Por concerto de ¿Constitución de Com- 

27 valía Distribuciones, Importaciones y Refresentaciones 
  

28 Generales compa“Íla [imitada.- Cuan. fa; Cincuerta mil su-



    

    

  

2 tos enores.- ". Salud:r- Och)> asueres.- "otal: muiíniertos och) 

3 | súcress- fitMletbles- Jefe de Receudeciones > Recibidar. 

4 | Finiateri “inarzasa- Jefatora provincial de Secauda- 

nuayase.- Ponmirez- Notaria rcimera.- For concep 

6 e Juiilcluld Caratula: _ Treinta sucres.- Veinte 

por clenio Derechos Notariales;- Noventa y tres sucresy veinte 

eentavara- -ubroi'oalor “esa y aranceles Judiciales:Cient> vein- 

te y tres sucres, veinte ceontavoso-2/1le-ibles-Jefe de Recauda- 

ciones y recibidore-T " FNDADA 3 -Avilés-Presidente-denominará- 

l 
esoritura=41nagro-Ciudedela-Miraflfres-“reintas-Vales- Testa 

  

A LY) 
AAA 

e aterra at de et de conos | 16 3 r% ante mí: É£ Á 

a y 
amiento.-       

    

    
   

2 ertifico: que con fecha deho ge insoribió esta escrítura de fojas 

3|_17,443 a 17,454, número 3,612 del Registro Mercantil 1 anotada bajo el 

4 | número 17,764 del Bepertorio,+- Guayaquil, veinte 1 ocho de ootubre de mi] 

       

” 28 | Certífico: que con fecha de hoy 1 de conformidad con lo dispuesto en el 
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1 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

       
      

artículo 33 del Código de Come se manta 

tiemfo que dispone laley, sn la sala de este despacho, bajo el nú- 

mero 750 un a de esta ssoritura ga, - Guayag 

       

Certifico: que coníbcha de hoy se hay 

diente a la Matrícula de Comercio de la Compañía DISTRIBUCIONES IMPOR] 

CIONES Y REPRESENTACIONES GENERALES COMPAÑIA LIMITADA .. € ay23 . 
4 

      
    

tiembre de míl roveciertos seterta ycvatro, año dos, ruiero 412 
   

  

2 pañtia “Ietribuclores, importaciores y hepresertaciores “ererá       

  

      les “ompañía iinitada, por mardato del señor Jeez ¿rovircial 

  

  

 


